
convenio que celebran por una pañe el Municipio de san Felipe, Baja california, represen
este acto por el C. Lic. José Luis Dagnino López, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará ,,EL

MUNICIpAL FUNDACIONAL DE SAN FEUpE,,; por la otra parte SCORE tnternational S. de
C.V., representada en este acto por su presidente ejecutivo y representante legal, José A
Grijalva Carranza, a quien en lo sucesivo se le denominará ,,ScoRE.; mediante el cual se esta
las bases para la mutua colaboración en la realización de la carrera fuera de carretera,.SAN
290" en su edición 2024, evento que en lo sucesivo se Ie denominará ,,lA CARRERA,,, mismo
sujeta altenor de las stgu¡entes declarac¡ones y cláusulas.

DECTARACIONES

de derecho prlblico establecido con fundamento en el artículo 115
Coñst¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destlnada
representación político legal del Municipio de San Felipe, Baja Cal

fundamentando esta declarac¡ón en los artículos 76 ,77, 87 y 82 de la Con

Política del Estado Libre y Soberano de Baja Cal¡fornia y los artículos tran
Séptimo y Vigés¡mo Quinto del Decreto No 246 de la XXlll Legislatura Con
del Estado de Baia California, med¡ante el cual se aprueba la creación del M
de San Felipe, Baja Californ¡a, publicado en el per¡ódico oficial del Estado
California, el día 1 de jul¡o de 2021, en el acuerdo de la XXIV

Const¡tucional del Estado de Baia Californ¡a, mediante el cual se nombr
integrantes del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, Baja Califo

como el Decreto No 20 mediante el cual se aprueba la reforma a los a

Séptimo y Vigésimo Qu¡nto trans¡torio del Decreto No 246, relativo a la crea
Munic¡pio de San Felipe, Baja Californ¡a s¡endo el Munic¡pio una persona mo
cuenta con personalidad jurídica, por lo que actúa a través de sus órga
representac¡ón, recayendo tal representación en el Concejo Munic¡pal Funda
que es el órgano facultado para dar cumplimíento a los fines y obj
Persona Moral Munic¡pal, conforme lo establecen los artÍculos 16 en sus

lV, XXlll, XXV del Reglamento de Administrac¡ón Pública del ayuntamiento
Fel¡pe, Baja California razón por la cual cuenta con la capac¡dad para celeb

convenio y que desea encomendar a "EL COTUCO" el enlace con la e
"SCORE", organizadora de la "CARRERA",

2.- Que José Luis Dagn¡no López, Presidente del Conce.¡o Municipal Fundaci

san Felipe, Baja California, se encuentra facultado para la celebración del

convenio, según lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley de Rég¡men Munic¡

el Estado de Baja California, art¡culo 16 fracciones XXlll, XXV del Regla

Administración Pública del ayuntam¡ento de San Fel¡pe, Baja Cal¡fornia, acre

su personalidad con cop¡a certificada del bando solemne del Decreto No 2

XxXlll Legislatura Constitucional de Baja californ¡a, mediante el cual se ap

creación del Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el

Ofic¡al de Baja California del 1 de julio de 2021, en el acuerdo de la XXIV

constituc¡onal de Baja California, med¡ante el cual se nombra a los intégra

Concejo Mun¡cipal Fundacional de san Felipe, Baja Cal¡fornia, publ¡ca
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20 mediante el cual se aprueba la reforma a los artÍculos Séptimo y V¡gésimo
transitorio del Decreto 246, relativo a la creación del Municipio de San Feli
Californ¡¿.

4.- Que desea encomendar al "COTUCO" y a la SECRETARIA DEL CONCEIO

MUNICIPAI FUNDACIONAL DE SAN FEtlPE, las tareas de enlace con la empresa

"SCORE" organizadora de la "CARRERA" en lo referente a la organización y
desarrollo de "LA CARRERA"

5.- Que cita como dom¡cilio legal, el ubicado en Avenida Mas Blanco número 773,
de la Zona Centro de San Felipe, Baja Californ¡a, c.P.21850.

1. ser une empresa mexicana con cláusula de adm¡sión de extranjeros,
mediante escr¡tura pública 6266, volumen 152 de fecha 03 de mayo del 201

Qu¡nto
pe Baja

AsÍ mismo a Rubén Ruiz Valdez, Secretario del Conceio Municipal Fundacional de

San Felipe, Baja California, se encuentra facultado para la celebración del presente
convenio, según lo dispuesto por el articulo 17 fracción XXIV del Reglamento de
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del ayuntam¡ento de San Fel¡pe, Baja Californ¡a, acreditando
su personal¡dad con el Acuerdo de Sesión del Concejo Mun¡cipal Fundacional de 5an
Felipe, Baja California, celebrado en fecha 25 de octubre de 2021 y publ¡cado en el
Periódico Oficial de Baja California.

3.- Cont¡núa declarando el "MUNlClPlO" que las facultades anteriormente c¡tadas
a la fecha de celebración del presente ¡nstrumento no han sido revocadas ni
reducidas.

a

ad

ante la fe del Lic. Gustavo Casanova López, notar¡o públ¡co número 7, de Ensena

Californ¡a, bajo fol¡o mercant¡l electrónico 13533*3, con fecha 15 de mayo del
a

que su apoderado legal es el señor José Abelardo Grualva Carranza, quien cuenta
las facultades y personalidad correspond¡entes para suscribir el presente instrumento,
m¡smas que a la fecha no le han sido reducidas ni revocadas.

2. Que cuentan con la exper¡encia, conocimientos, ¡nfraesttuctura, recursos humanos
y materiales necesarios para promover, organizar y desarrollar carreras fuera de

carretera a n¡vel campeonato internacional.

3. Que señalan como domicilio el ubicado en, Blvd. Lázaro Cárdenas 1.39

Centro C. P.22800, en la ciudad de Ensenada, Baia California; con teléfono
5635.

2-8 Zona
646-L20-
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Declaran las partes:

Que derivado de diversas pláticas y negociaciones relat¡vas a la organízac¡ón y realización
de la edición 2024, de la carrera fuera de carretera denominada 'sAN FEI|PE 250" y
observando las d¡sposiciones relativas y apl¡cables de la Ley de Turismo del Estado de
Baja Cal¡forn¡a y su reglamento en v¡gor, "EI CONCEJO" con el apoyo de "COTUCO"
desean celebrar el presente convenio con "SCORE", con la final¡dad de generar las
cond¡ciones de afluenc¡a turística y derrama económ¡ca; así como imagen pos¡tiva en
medios de comunicación nac¡onales e internacionales al Munic¡pio de San Fel¡pe, Baia
California,
sujetándose al contenido de las s¡guientes:

CTAUSULAS:

PRIMERA. - "€L CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FEI-IPE" otorga a "SCORE" su
anuencia y autorización para celebrar la carrera "SAN FELIPE 250", los días del 20 al 24 de marzo del
2024, actuando como ciudad sede el Municipio de San Felipe, Baia Cal¡fornia, respaldando en este
acto su real¡zac¡ón y/o celebración, compromet¡éndose a apoyar a "SCORE" en todo lo necesar¡o
para su ejecuc¡ón en franca observac¡ón a la normatividad que lo rige.

SEGUNDA.- Entre el personal de "Et CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE" Y
"SCORE", en coordinación con el Ejido Plan Nacional Agrar¡o, por medio de sus representantes se
definirán conjuntamente las rutas para el desarrollo de la carrera, man¡festando en este acto "EL
CONCEJO MUNICIPAI FUNDACIONAL DE SAN FELIPE" que prev¡a anuencia de los prop¡etarios y/o
poseedores de los predios que se encuentren dentro del ¡ím¡te territorial del Municipio de San

Felipe, mantendrá, en base a su capac¡dad, los caminos (rutas oficiales) abiertos y libres de cualquier
obstáculo que ¡nterfiera con el correcto desarrollo de los eventos como mínimo durante cuatro (04)

semanas prev¡as a "LA CARRERA" para realizar pre-recorridos, m¡smos que se llevarán a cabo,
respetando límites de velocidad, cruces carreteros, con la precaución adecuada, así m¡smo observar
una estrecha vigilancia y seguridad sobre la ruta durante (05) cinco días previos a los eventos.

TERCERA. - Será obligación de "EL COÍIICE O MUNICIPAI FUNDACIONAT DE SAN FELIPE" e ro
pagar hasta 300,000 (trecientos mil pesos M.N) a "SCORE" con previa entrega de comproba
factura por parte de "SCORE", para ser gestionados y entregados a los ej¡dos, propietarios

o

o
poseedores los derechos de servidumbre voluntar¡a de paso, que se encuentren dentro de I

límites territoriales del Municipio de San Fel¡pe, Baja Cal¡forn¡a, con (30) treinta días hábiles previos
a la celebración de "LA CARRERA".

CUARTA. -'§CORE" se obliga a adquirir con (30)treinta días previos al evento, una pól¡za de seguro

de responsabilidad civil, para cubrir los probables daños que se causaren en la ruta (excluyendo los

caminos) sobre los bienes inmuebles y muebles de los ejidos, propietarios y/o poseedores de los
pred¡os , así como los daños a terceras personas, (siempre y cuando estos daños sean causados por
personas inscr¡tas en la carrera y dentro del plazo comprend¡do como pre-recorridos y el evento)
comprometiéndose "SCORE" a entregar cop¡a simple de la citada pól¡za a "EL CONCEJO MUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE".
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t¿Et coNcEro MUNrctPAr- FUNDActoNAt DE sAN FEUPE" y ,scoRE., se obtigan a br¡ndar ta
asesoría adecuada a todas aquellas personas que llegasen a sufrir algún daño material o lesión y
tengan que presentar una reclamación a la compañía aseguradora, para que realicen dicho trámite,
para io cual dichas personas tendrán un plazo de (10) diez días naturales poster¡ores a la fecha del
siniestro para presentar documentación correspondiente a la reclamación y las pruebas necesar¡as
que acrediten los daños o lesiones, según las condiciones especificadas en el cuerpo de la citada
póliza.

lnmediatamente después de "tA CARRERA" se hará un recorrido con un ajustador autor¡zado por
la compañía aseguradora qu¡en verif¡cará los daños ocurridos y en caso de ser procedente, real¡zar
el conven¡o de pago y liquidación- 'sCORE" se obliga a dar segu¡miento y supervisar que las
reclamaciones recibidas en tiempo y forma sean procesadas deb¡damente por la compañía
aseguradora.

QUINTA. - "Et CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAT DE SAN FEtlPE" se compromete en este acto
a que no se autor¡zarán o podrán realizar carreras fuera de carretera en forma total o parcial por las
rutas autorizadas para "LA CARRERA" de "SCORE" durante un plazo de (6O) sesenta días de
anticipac¡ón y (30) treinta posteriores a la celebración de "LA CARRERA" contratada.

SEPTIMA. - "Et CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FEtlPE" reservará y obtendrá los
espacios para la realización de la cont¡ngencia y revisión mecánica de vehículos participantes, así

como arranque, meta y prem¡ación de la "CARRERA" en el Malecón del Municipio de San Felipe,
Baja Cal¡fornia, de acuerdo al calendar¡o con fechas y horar¡os (Anexo #11, asim¡smo el "CON€ErO
MUNICIPAL FUNDACIO AT DE SAN FEtlPE" se compromete a autor¡zar durante ese periodo, el

cierre de las calles y vialidades que en consenso determinen "SCORE" Y "Et CONCEJO MUNICIPAL

FUNDACIONAL DE SAN FELIPE", siendo facultad exclusiva de "SCORE" la asignación de los espac los

para los part¡c¡pantes, expos¡tores, patroc¡nadores y comerciantes, de acuerdo al plano (Anexo
así como designar a los participantes, expos¡tores, patroc¡nadores y comerc¡antes.
En el caso de participantes que comercial¡cen productos, se pagara lo establecido en la ley
ingresos del Municip¡o de 5an Felipe, Baja Cal¡forn¡a.

OCÍAVA. - "EL CONCE O MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAttl FEtlPE" vig¡lará que se cumpla con Ia
recolección y disposición final de la basura durante y después de la "LA CARRERA".

NOVENA. - Será responsabil¡dad exclusiva de "EL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN

FELIPE" los temas de segur¡dad durante la preparac¡ón y el desarrollo de "LA CARRERA" en todas
sus etapas, coordinará reuniones de seguridad con las diversas corporaciones policiacas y de

seguridad que interv¡enen en los eventos por razón de sus iurisd¡cc¡ones, en el Municipio de San

Felipe, Baja California, (20) veinte días hábiles antes de los eventos con la finalidad de definir las

necesidades y logística de "SCORE" para la realización de "LA CARRERA", para tal efecto "SCORE"
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SEXTA. -'§CORE" llevará a cabo el evento de calificación eljueves 21 de marzo de 2024, en el predio
que se acuerde previamente, informando oportunamente a "EL CONCEJO MUNICIPAt
fUNDACIONAL DE SAN FELIPE" sobre la ubicación y horarios.

"SCORE" reservara espacios para COTUCO Y SECTURE, para labores de promoción y orientac¡ón

turística de acuerdo a la naturaleza de dicha actividad. Asim¡smo "SCORE" not¡ficara por escrito las

demás necesidades de organización del evento.



dará a conocer a "EL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAT DE SAN FEtlPE" la l¡

requer¡mientos con (30)treinta días hábiles de anticipac¡ón.

"SCORE" se compromete a proteger con vallas metálicas exclusivamente, los mit metros I

(quin¡entos metros por lado) comprendidos en el área de salida y meta.
"SCORE" se compromete a abanderar con Señalamiento y personal, los cruces localizados a I

la ruta oficial de "LA CARRERA" fuera de la mancha urbana.

DECIMA. -'Et CONCEJO MUNICIPAI FUNDACIONAT DE SAN FELIPE" apoyara a "SCORE"

siguiente:
l. La obtención por parte de "scoRE" de la resolución,/autorización en materla de impacto am

que otorga la secretar¡a de Protección al Ambiente del Estado de Baja California, así como los
perm¡sos relativos y apl¡cables a la celebración del citado evento ya sean de n¡vel estatal,
y/o municipal, con previo tramite y gest¡ón por parte de "SCORE". El costo de preparaci
manifiesto de impacto ambientaly su presentación son responsabilidad de "SCORE".

ll. La obtenc¡ón de un salón/área de cortesía, donde se llevará a cabo el pre-re8¡stro, registro
equipos y junta de pilotos.

lll.Apoyar a "SCORE" ante la zona militar o sector naval, para contar con la part¡cipac¡ón de Ia e
y banda de guerra pala la ceremon¡a de honores a la bandera, el apoyo de suficientes soldad
infantes de marina para brindar seguridad y apoyo en el área de arranque y meta.

lV.La instalación de (14) catorce sanitar¡os portát¡les en el área de contingenc¡a, revis¡ón m

salida y meta y (6) se¡s sanitar¡os portátiles en el área de calificac¡ón, sin cargo para "SCORE"

V.En gestionar ante la Adm¡nistrac¡ón de las Aduanas Fronterizas de Baja Californ¡a, y de la Del

Local del lnst¡tuto Nacional de Migrac¡ón, para la facilitac¡ón en los cruces e internación del
y personal que participaran en esta iusta deport¡va con previa solicitud por escr¡to de "SCOR

OECIMA PRIMERA. - "SCORE" se compromete a organizar todas las etapas de "LA
cubriendo el costo y llevando a cabo el montaje de las áreas de cal¡f¡cación, revis¡ón

arranque y meta, ¡ncluyendo el equipam¡ento de las mismas, como son estructuras, módulos,
pantallas g¡gantes, iluminación y sonido, internet, rampas, marcación y señal¡zación de la ruta,
points y voluntários en dicha ruta y pista.

"scORE" en coord¡nación con la secretaría de Tur¡smo Federal, se compromete a promover

regional e internacional tanto a "tA CARRERA" así como a los dest¡nos de San Felipe en d

medios de comun¡cac¡ón, incluyendo Revista Digital, redes sociales, YouTube, entre otros a
de boletines, ruedas de prensa, publirreportajes, entrevistas, columnas, etc.

"SCORE" se compromete a contratar el Centro Estatal de Mando de la "Cruz Roja M

Delegac¡ón Estatal, incluyendo las ambulancias y personal necesario, así como heli

ambulanc¡a aérea, para garantizar la oportuna atención y traslado de pacientes.

DECIMA SEGUNDA. - "EL CONCEIO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE" brindará
para garantizar la segur¡dad de las estructuras que sean instaladas por "SCORE" para el arra

meta, de las cuales "SCORE" deberá entregar inventar¡o por escrito a "EL CONCEJO MUN
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FUNDAclottlAt DE sAN FEllPE", debiendo estas ser desinstaladas en un plazo no mayor a 12 horas
posteriores altérmino de "[A CARRERA".

Asimismo, será responsabilidad de "EL CONCETO MUNtCtpAt FUNDACTONAL DE SAN FELtpE"
garantizar la seguridad de los corredores y sus equ¡pos durante los recorr¡dos de reconoc¡miento.

'/Et CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAT DE SAN FEtlPE" coadyuvará de manera necesar¡a, para

mantener la seguridad, la partic¡pac¡ón inter ¡nstitucional de la policía federal (división caminos)
guardia nacional, guardia estatal, fiscalía estatal, D¡rección de Segur¡dad Públice Mun¡c¡pal, E¡érc¡to
Mexicano, Armada de Méx¡co y los cuerpos de rescate (Cruz Roja y voluntarios), Protección Civ¡l y
H. Cuerpo de Bomberos.

DECIMA ÍERCERA. - "SCOR€" gestionará ante el Fide¡comiso Estatal de Promoción Turíst¡ca del
Estado y el comité de mercadotecnia turística de 5an Felipe, una pauta publicitar¡a y de promoción
de hasta 5400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 m.n.) en la Plataforma Promocional de

"SCORE", qu¡en a su vez recibirá los recursos comprometiéndose a apl¡carlos y a proporcionar los
entregables necesarios.

DECIMA CUARTA. - "EL CONCEJO MUNICIPAI FUNDACIONAI, DE SAN FEUPE" gestionará y obtendrá sin

cargo para el personal y staff de "SCORE", (40) cuarenta habitac¡ones dobles en hoteles que en consenso

sean determ¡nados, los días, iueves 21, viernes 22 y sábado 23 de marzo de 2024, y será obligación del

"CONCEIO MUNICIPAL FUNDACIONALDE SAN FELIPE" entregar la lista de habitaciones y confirmac¡ones
con (20) veinte días de antic¡pación al ¡nlc¡o del evento contratado.

DECIMA QUINTA. - "Et CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAIDE sAN FEtlPE" se compromete a

presentar un programa de raspado, mantenimiento y reparación de caminos que se vieren
afectados en la ruta después de "tA CARRERA"

DECIMA SEXTA. - Las partes manifiestan que este documento cont¡ene la totalidad de los acue
obtenidos por ellos m¡smos y que cualquier otro acuerdo anterior queda nulificado, declarando qu

DECIMA SEPTIMA. - Las partes conv¡enen en sujetar la ¡nterpretación, ejecuc¡ón o cumpl¡miento del
presente convenio a los tribunales competentes de la c¡udad de san Felipe, Baja Cal¡fornia,
renunciando en este acto a cualquier otro fuero que pueda corresponderles por razón de sus

dom¡c¡lios pasados, presentes o futuros.
Leído que fue el presente por las partes que intervienen, e informados sobre su contenido fuerza y

alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares en la ciudad de 5an Felipe, Baja Californ¡a, a los

09 días del mes de febrero de 2024.
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en el presente no existe error, dolo, v¡olencia, lesión o mala fe, por lo que están plenamente

consc¡entes de su contenido aceptándolo y obligándose en los térm¡nos del mismo



tIC.IOSE LUIS DAGNINO LOPEZ

PRESIDENTE DEI. CONCUO MUNICIPAI,
FUNDACIONAT DET MUNICIPIO DE SAN FELIPE

B.C.

C. JOSÉ ABELARDO GRUALVA

REPRESENTANTE TE6AI DE S«)RE
s. DE R,t. DE C.V,

v /

ING, RUBEN RUIZ VATDEZ

SECRETARIO DEI CONCE'O MUNICIPAI

FUNDACIONAT DEt MUNICIPIO DE SAN FETIPE

B.C.
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